
8 NORMAS LEGALES Jueves 2 de noviembre de 2017 /  El Peruano

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017 a favor de diversos Pliegos 
Gobiernos Regionales para financiar el Plan 
de Recuperación de Horas Efectivas a cargo 
de los profesores contratados para tales 
fines, así como de los profesores nombrados 
y contratados que participaron de la huelga 
y que efectúen la recuperación efectiva de 
las horas de clases dejadas de laborar

DECRETO SUPREMO
Nº 315-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
012-2017, que dicta medidas extraordinarias para el 
restablecimiento del servicio educativo a nivel nacional, 
establece que el pago de remuneraciones y asignaciones 
temporales sólo corresponde como contraprestación por 
el trabajo efectivamente realizado estando prohibido el 
pago de remuneraciones por horas y días no laborados, 
salvo disposición de Ley expresa en contrario o por 
aplicación de licencia con goce de haber de acuerdo a 
la normatividad vigente; asimismo, establece que se 
entiende por trabajo efectivamente realizado al dictado 
efectivo y real de clases, conforme a los programas y 
calendarios académicos de Educación Básica; siendo que 
la sola asistencia, con registro o sin él, del profesorado 
a su institución educativa, no da derecho al pago de 
remuneraciones;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del citado Decreto 
de Urgencia, establece que el Director de la Unidad 
de Gestión Educativa Local o de la Dirección Regional 
de Educación, con la participación como veedor de un 
representante del Órgano de Control Institucional de la 
entidad en el marco de la Ley Nº 27785, aplica a través 
de la Ofi cina de Personal o la que haga sus veces en 
la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada 
respectiva, el descuento de las remuneraciones por 
los días no laborados hasta la fecha de cierre de la 
Planilla Única de Pagos del mes que corresponda; 
señalándose que de forma complementaria, la Ofi cina 
de Tesorería o la que haga sus veces en la Instancia de 
Gestión Educativa Descentralizada respectiva, registra 
en el Sistema Integrado de Administración Financiera–
SIAF el monto total del descuento por huelga, a fi n que 
sea revertido al Tesoro Público; asimismo, señala que 
para efectos del descuento de los días no laborados 
posteriores al cierre de la planilla, el descuento se 
aplica en la Planilla Única de Pagos del mes siguiente, 
bajo responsabilidad;

Que, por su parte, el artículo 7 del Decreto de Urgencia 
Nº 012-2017 establece que los recursos provenientes 
del descuento por la inasistencia de los trabajadores al 
centro de labores a que se refi ere el artículo 3 del citado 
decreto de urgencia, se destinan al fi nanciamiento del 
Plan de Recuperación de Horas Efectivas a cargo de los 
profesores contratados para tales fi nes, así como de los 
profesores nombrados y contratados que participaron 
de la huelga y que efectúen la recuperación efectiva 
de las horas de clases dejadas de laborar; asimismo, 
dispone que para efectos del fi nanciamiento del Plan 
de Recuperación de Horas Efectivas mediante Decreto 
Supremo, refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último, se incorpora en el presupuesto institucional de 
los pliegos respectivos, los descuentos antes señalados; 
disponiéndose que para la continuidad del fi nanciamiento 
del Plan de Recuperación de Horas Efectivas en el año 
fi scal 2018, los recursos provenientes de los descuentos 
que no fueron incorporados en el año fi scal 2017, pueden 

ser incorporados en el presupuesto institucional de 
los pliegos respectivos, en el ejercicio 2018, mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, mediante Informes Nºs 643 y 693-2017-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación, sustenta y 
determina el monto total de los recursos provenientes 
de los descuentos por inasistencia de los trabajadores al 
centro de labores, a ser incorporados en los presupuestos 
institucionales de determinados Gobiernos Regionales 
para fi nanciar el Plan de Recuperación de Horas Efectivas 
a cargo de los profesores contratados para tales fi nes, así 
como de los profesores nombrados y contratados que 
participaron de la huelga y que efectúen la recuperación 
efectiva de las horas de clases dejadas de laborar, en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 012-
2017;

Que, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la 
Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planifi cación Estratégica del Ministerio de 
Educación, mediante Informe N° 679-2017-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que es factible la emisión 
del Decreto Supremo que incorpora en el presupuesto 
institucional de los Gobiernos Regionales los recursos 
provenientes de los descuentos por inasistencia de los 
trabajadores al centro de labores para el fi nanciamiento 
del Plan de Recuperación de Horas Efectivas a cargo 
de los profesores contratados para tales fi nes, así 
como de los profesores nombrados y contratados que 
participaron de la huelga y que efectúen la recuperación 
efectiva de las horas de clases dejadas de laborar; 
en virtud de lo cual mediante Ofi cios N°s 02558 y 
02652-2017-MINEDU/SG, el Ministerio de Educación 
solicita dar trámite a las referidas transferencias de 
recursos;

Que, de acuerdo a la información proporcionada 
por el Ministerio de Educación, la Dirección General 
de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, ha determinado que el monto 
a ser incorporado a los pliegos Gobiernos Regionales 
asciende a la suma total de SETENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 72 359 332,00), destinado a fi nanciar el Plan 
de Recuperación de Horas Efectivas a cargo de los 
profesores contratados para tales fi nes, así como de los 
profesores nombrados y contratados que participaron 
de la huelga y que efectúen la recuperación efectiva de 
las horas de clases dejadas de laborar al que se refi ere 
el Decreto de Urgencia N° 012-2017;

Que, por lo expuesto, resulta necesario autorizar 
la incorporación de recursos vía crédito suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, hasta por la suma de SETENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 
72 359 332,00), a favor de diversos pliegos Gobiernos 
Regionales, para fi nanciar del Plan de Recuperación de 
Horas Efectivas a cargo de los profesores contratados 
para tales fi nes, así como de los profesores nombrados y 
contratados que participaron de la huelga y que efectúen 
la recuperación efectiva de las horas de clases dejadas 
de laborar al que se refi ere el Decreto de Urgencia N° 
012-2017;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto de Urgencia Nº 012-2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de SETENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 72 359 332,00) a favor de diversos pliegos Gobiernos 
Regionales, con cargo a los recursos provenientes 
del descuento por la inasistencia de los trabajadores 
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al centro de labores a que se refi ere el artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 012-2017, para fi nanciar el 
Plan de Recuperación de Horas Efectivas a cargo de los 
profesores contratados para tales fi nes, así como de los 
profesores nombrados y contratados que participaron 
de la huelga y que efectúen la recuperación efectiva de 
las horas de clases dejadas de laborar, conforme a lo 
indicado en la parte considerativa de la presente norma, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS    En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas  

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios  72 359 332,00

     ———————

  TOTAL INGRESOS 72 359 332,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas 

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL  0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes de 

la Educación Básica Regular

PRODUCTO  3000385 : Instituciones Educativas con Condiciones 

para el Cumplimiento de Horas Lectivas 

Normadas

ACTIVIDAD  5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 

Personal Docente y Promotoras de las 

Instituciones Educativas de Educación 

Básica Regular

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales  71 187 925,00

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL  0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 

discapacidad en la Educación Básica y 

Técnico Productiva

PRODUCTO  3000790 : Personal Contratado Oportunamente

ACTIVIDAD  5005877 : Contratación oportuna y pago de 

personal en Instituciones Educativas 

Inclusivas, Centros de Educación Básica 

Especial y Centros de Recursos

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales  230 850,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 

QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD  5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales  303 510,00

ACTIVIDAD  5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 

Educación Básica Alternativa

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales  470 906,00

ACTIVIDAD  5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 

Educación Básica Alternativa

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO    : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales  166 141,00

    ———————

  TOTAL EGRESOS  72 359 332,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario a que hace referencia el numeral 1.1 se 
encuentra en el Anexo “Crédito Suplementario a favor de 
diversos Gobiernos Regionales” que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
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(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del 
artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementaria a que 

se refi ere el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO
Ministro de Educación

1582479-3

Aceptan renuncia de miembro del Directorio 
de PERUPETRO S.A., en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 411-2017-EF/10

Lima, 31 de octubre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 100-2015-
EF/10 de fecha 13 de marzo de 2015, se designó al señor 
Juan José Martínez Ortiz como miembro del Directorio de 
PERUPETRO S.A., en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 12 de la Ley N° 26225, Ley de Organización y 
Funciones de PERUPETRO S.A., 

Que, el señor Juan José Martínez Ortiz ha presentado 
su renuncia al citado cargo, por lo que corresponde 
aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26225, 
Ley de Organización y Funciones de PERUPETRO S.A.; 
en el Decreto Supremo N° 002-2002-EM, que aprueba 

la adecuación del Estatuto Social de PERUPETRO 
S.A.; y, en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y,

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Juan José Martínez Ortiz al cargo de miembro del 
Directorio de PERUPETRO S.A., en representación del 
Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1582161-1

EDUCACION

Autorizan otorgar subvenciones 
adicionales a las previstas en el Anexo “A” 
de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017

DECRETO SUPREMO
Nº 011-2017-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27558, Ley de Fomento de la Educación 
de las Niñas y Adolescentes Rurales señala que el Estado 
promueve condiciones de equidad entre niños, niñas y 
adolescentes en áreas rurales para lo cual debe formular 
políticas educativas que respondan a las necesidades de 
ese sector y, específi camente, de las niñas y adolescentes 
rurales, en el marco de una formación integral y de calidad 
para todos;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, en adelante la Ley, establece que la 
educación es un derecho fundamental de la persona y de 
la sociedad; asimismo, el Estado garantiza el ejercicio del 
derecho a una educación integral y de calidad para todos 
y la universalización de la educación básica. Finalmente, 
la sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la 
educación y el derecho a participar en su desarrollo;

Que, el artículo 17 de la Ley establece que para 
compensar las desigualdades derivadas de factores 
económicos, geográfi cos, sociales o de cualquier otra 
índole que afectan la igualdad de oportunidades en 
el ejercicio del derecho a la educación, el Estado toma 
medidas que favorecen a segmentos sociales que están 
en situación de abandono o de riesgo para atenderlos 
preferentemente; por su parte el artículo 22 de la Ley 
señala que a la sociedad le corresponde, entre otros, 
colaborar en la prestación del servicio educativo y en el 
desarrollo de programas y proyectos que contribuyan al 
logro de los fi nes de la educación peruana;

Que, la Política N° 2.2 Universalizar el acceso a una 
educación secundaria de calidad, del Resultado 2 Trece 
años de Buena Educación sin Exclusiones del Proyecto 
Educativo Nacional al 2021: La Educación que queremos 
para el Perú, aprobado por Resolución Suprema N° 001-
2007-ED, busca ampliar el acceso de los adolescentes a 
la educación secundaria y retenerlos hasta que terminen, 
ofreciéndoles una educación seria y de calidad, sobre 
todo a la población juvenil de las zonas rurales y de mayor 
pobreza;

Que, mediante Resolución de Secretaría General 
N° 040-2016-MINEDU, se aprobaron los Lineamientos 
que regulan las Formas de Atención Diversifi cada en el 
nivel de educación secundaria de la educación básica 
regular en el ámbito rural, entre las cuales se encuentra 
la Secundaria en Alternancia, que es una forma de 
atención diversifi cada semipresencial, que posibilita 


